
 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

 

OFICIO NÚMERO INE/DEA/DRF/    1940    /2020 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 
ING. RENÉ MIRANDA JAIMES 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
P R E S E N T E 
 
 

En atención al oficio número INE/DERFE/0838/2020, mediante el cual remite Formatos 4 de modificación y 
solicita dictamen de los proyectos específicos L112310 Servicios registrales y productos para los Procesos 
Electorales Locales, R111010 Fortalecer la seguridad y disponibilidad de los servicios de los centros de 
cómputo de la DERFE, G110110 Diseño e implementación del Sistema de gestión de la calidad, F112210 
Administración, operación, actualización, soporte y mantenimiento de la Solución Tecnológica del Sistema 
de Captación de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos, R110810 Verificación 
Nacional Muestral 2020, R110310 Programa preventivo de actualización del marco geoelectoral, R112910 
Actualización de la infraestructura tecnológica para los Módulos de Atención Ciudadana, R110910 Campaña 
Anual Intensa y R111110 Tratamiento de expedientes históricos de información registral. 
 
Al respecto, adjunto Dictamen 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149 y 150 Procedentes de los proyectos 
específicos L112310, R111010, G110110, F112210, R110810, R110310, R112910, R110910 y R111110 
respectivamente, para los trámites correspondientes. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
A T E N T A M E N T E 

LA DIRECTORA 
 

FIRMA ELECTRÓNICAMENTE 
MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES CARRERA RIVERA 

 
C.C.P. LIC. BOGART MONTIEL REYNA.- DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN.- PRESENTE 
bogart.montiel@ine.mx, oficialia.dea@ine.mx 
 
TRV/NART                                     Sección   3     Serie   1                              Turno ID Origen :   11228453 

Periférico Sur núm. 4124, Piso 1, 
Col. Jardines del Pedregal, 

Ciudad de México, 01900 

 

 
“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la 
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral” 
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